
                                                                       
 

 

CAMPAMENTO DE VERANO ODS "COTO DE LA ISLETA" 2022 

Bases de la convocatoria de subvenciones 
Dentro del marco de la Estrategia de Sostenibilidad 2050 de FCC Medio Ambiente, y con el objetivo 
de promover la sensibilización de la sociedad hacia el desarrollo sostenible, y especialmente en los más 
jóvenes, se van a realizar campamentos de verano entre el 15 y el 21 de agosto relacionados con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en las instalaciones del Centro de Educación Ambiental y 
Actividades en la Naturaleza (CEAAN) Coto de La Isleta en el Puerto de Santa María (Cádiz). 

Para impulsar esta iniciativa, FCC Medio Ambiente subvencionará un número limitado de plazas con 
el 50% del coste del campamento a hij@s de personal de la compañía. La subvención alcanzará el 90% 
del coste en el caso de hij@s de mujeres víctimas de violencia de género*. 

Para poder acceder a esta subvención, se debe seguir el siguiente procedimiento: 

1. Las edades de l@s niñas deben estar comprendidas entre los 8 y los 15 años. 
2. Acceder a la web www.fccma.com donde está disponible información detallada del 

campamento y se puede descargar el formulario de solicitud. 
3. Se debe cumplimentar una solicitud de subvención rellenando un formulario por cada hij@ 

para quien se solicite plaza. 
4. Una vez cumplimentadas, las solicitudes deben remitirse por correo electrónico a la dirección 

cotoisleta@cotoisleta.com antes del 30 de junio 2022. 
5. A continuación, habrá un proceso de selección del que resultarán l@s niñ@s finalmente 

beneficiari@s de la subvención. 
6. Se notificará el resultado vía correo electrónico a todos los interesados, informando de si se 

ha concedido o no la subvención. 
7. El importe de la estancia es de 550€ IVA incluido. El precio con subvención es de 275€ IVA 

incluido.  

NOTAS: 

I. En el caso de las solicitudes aceptadas, la parte de la cuota del campamento que corre por 
cuenta del trabajador le será descontada de la nómina. 

II. FCC Medio Ambiente se reserva el derecho a dejar desierta esta convocatoria en caso de que 
finalmente no llegue a realizarse el campamento por no cubrirse el número mínimo de plazas 
necesarias para llevarlo a cabo. 

(*) Para la obtención de la subvención del 75% es necesario marcar la casilla correspondiente en el formulario de solicitud 
de inscripción. 
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